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U, A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución No. 442

(19 de diciembre de 2023)

Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativa
para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que ño Captan ni
' Administran Ahorro del Público con el fin de incorporar la descripción y

dinámica de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 354 de !a Constitución
Política de Colombia, además de ias conferidas por la Ley 298 de 1996 y el

Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO QUE

El artículo 354 de la Constitución Política de !991 señala que habrá un Contador

General de ia Nación (CGN).

Los artículos l y S de la Resolución 354 de 2007. expedida.por la. CGN.
modificados por eE artícu]o l de ]a Resolución ]-56 de 2018 y por el artículo l de
la Resolución !9S de 2021, respectivamente, establecen ta confirmación y el
ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública (RCP).

La Resolución 139 de 2015, expedída por la CGN, incorporar en. el RCP, el Marco
Nomiativo para Empnsas que no Cot]zan en e] Mercado de Valoresi y que no
Captan ni Administran Ahorro del Público t, en este, el Catálogo General de
cuentas

La Resolución 418 de 2023. expedída por la CGN, modificó el Catálogo General
de Cuentas del Marco Normativa para Empresas que no Cotizan en el Mercado
de Valores, y que no Captan nf Administran Ahorra dei Pública. En dicha
Resolución 'se creó la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. pero no se
incorporó la descripción y dinámica de esta cuenta.

Con base en lo anteriormente señalado, se requiere modificar el. Catálogo
Generar de Cuentas del Marco Normativa para Empresas que .no Cotizan en el
Mercado de Valora, y que no Captan nt Administran Ahorro del Público con eE
fin de incoroorar la descripción y dinámica de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS
POR PAGAR

En mérito de lo expuesto
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RESUELVE

ARTICULO lo. !ncorporar la descripción y dinámica de la siguiente cuenta en
el Catálogo Generar de Cuentas del Marco Normativa para. Empnsali que na
Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del
Público
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PASIVOS

CLASE
2403
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CUENTAS POR PAGAR

GRUPO CUENTA

DESCRIPCION
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transferido.

DINAMICA

SE DEBERA CON

1- Et valor de los pagos parciales o totales efecEuados

SE ACREDITA CON

1- El valor de las obligaciones que se adquieran por concepto de transferencias

ARTICULO 2o. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de. la facha de
su publicación en el Diario Oficial, de conformidad con et artículo 119 de la Ley
489 de 1998. el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. y tiene aplicación a partir
del lo de enero de 2024.

PUBÚQUESE, COMUNÍQUESE Y COMPUSE

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2023

MAURICIO GÓMEZ VILLEGAS
Contador General de la Nación
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